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Socorro, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:   2020-00080-00  
Demandante:  MARÍA DOLORES PICO 
Demandado (a):  CORPO MEDICAL S.A.S  
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de San Gil, Sala 
Civil Familia y Laboral en AUTO de fecha enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
En consecuencia se, 
 
 

RESUELVE 
 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal de San Gil, Sala Civil, 
Familia, Laboral, en auto adiado enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm  
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